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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
El Exorno, señor Ministro de Estado, 

dice á esta Piesidencia lo siguiente:
«Excmo, 8r.: El Jefe Superior de Pala- 

3Í0 me dice con esta fecha lo que sigue:
«Excmo, Sr.: E! Decano de los Médi

cos de Cámara me dice en este día lo j 
siguiente:

•Excmo. Sr.: Tengo el honor de par 
ticipar á V. E. que 8. M. el Rey (que ; 
Dios guarde) ha entrado en el período si 
de convalecencia, que exige cuidados * 
durante algún tiempo En vista del es
tado satisfactorio de S. M., desde ma->| 
ñaña se suprime el parte.»

Lo que de orden de 8, M, traslado á 
V, E. para su conocimiento y efectos 
consiguiente».»

De Real orden lo traslado á mi vez á 
V. E, para b u conocimiento y efectos 
oportunos.»

Dios guarde á V. E, muchos años.
San Sebastián, 8 de Octubre de 1918.

—-E. Dato.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.

8. M, la Reina Cofia Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias é 
Infantes y demás personas de la Agos
ta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

(Gaceta 9 de Octubre)

Núm. 2929

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado a.°

Cir c u l a r ,—Ei Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación en telegrama circu
lar n.® 84 fecha de ayer, me dice lo que 
sigue: . .

■ En atención á las especiales circuns
tancias sanitarias por que atraviesa Es
paña con motivo de la actual epidemia 
de grippe y en cumplimiento de lo que 
dispone la regla 5.* de la R. O. de 22 
Noviembre de 1886 queda prohibida la 
importación y circulación de trapo en 
todas ¡as provincias; lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y á fin de que se sir
va disponer la publicación de esta orden 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la de su man
do para conocimiento del comercio »

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento y 
cumplimiento de lo que se ordena en el 
transcrito telegrama.

Palma 11 de Octubre de 1918.
El Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm, 2906
Obras Públicas.—Electricidad

COHOFSIÓN ELECTRICA,—Con 68ta fe
cha este Gobierno de provincia ha otor

gado á la Compañía Mallorquína de 
Electricidad «La Palma de Mallorca», 
la siguiente concesfóo:

■Visto el expediente promovido por 
V. en concepto de Delegado de la Com
pañía Mallorquína de Electricidad «La 
Pihna de Mallorca» solicitando la au 
torhíación necesaria para construir un 
edjftcío con destino á Central de ener
gía eléctrica á base de potente maqui
naria en el Ensanche de esta Capital. 
=*Resultándo del citado expediente que 
están conformes todas las entidades lla
madas á intervenir en que se otorgue 
la concesión y que se han cumplido to
das las trámites reglamentarios, he re
suelto, de conformidad con lo propuesto 
pí?r la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, conceder á la referida 
Compañía «La Pa’ma de Mallorca» la 
autorización solicitada, en virtud de 
las atribuciones que me confieran Ipa' 
Reales Decretos de 3 de Septiembre de 
1?13 y 26 de Abril de 1918, con su je 
ción á las condiciones siguientes^ 1.a 
Loe detalles de la instalación se sujeta
rán, en cuanto sean aplicables al caso, 
á Las disposiciones del reglamento sobra 
nlalaciones eléctricas y servidumbre 

forzosa de paso de las mismas, aproba-
lo por Real Decreto de 7 de Octubre de 
.904.—2.a Las obras se ejecutarán ba
o la inspección de la Jefatura de Obras 
lúblicas de esta provincia con estricta 
sujeción al proyecto aprobado, y modi- 
firaciones de detalle que data apruebe, 
pt évia presentación del oportuno pro
yecto ó petición según su importancia, 
cuyas modificaciones con sus fechas de 
aprobación se harán constar en el acta 
de reconocimiento, que ha de aprobar 
este Gobierno de provincia antes de 
empezar la explotación del servicio.= 
3 • No podrá darse principio á las 
obras, sin que esa Compañía presente 
previameme á la Jefatura de Obras pú
blicas, resguardo de la fianza definiti
va que represente el 3 por 100 del pre
supuesto de las obras á ejecu'ar en te
rreno de dominio público, y plano de 
replanteo de las que á este afecteu, 
siempre que no coincidan con el proyec
to aprobado.—4.a El plazo para el co
mienzo de las obras, será de dos meses y 
de dos años el de ejecución de las mis
mas, A contar de la fecha de esta con
cesión, debiendo esa Compafiía dar co
nocimiento á la Jefatura de Obras Pú
blicas del comienzo y term'nación de 
dichas obras. —5.a El cruce de la gale
ría de conducción de aguas de mar por 
dubüjo de la carretera de Palma á 
Puerio-Colom se hará en las condicio
nes sigaiente8:==a), El ángulo formado 
por los ejes de la galería y de la carre
tera será de 90° á ser posible y en ca
so contrario superior á 70°. b) La dis
tancia mínima entre el afirmado y la 
p«u?te superior de la bóveda será de 
LOO metros, c) La obra se ejecutará en 
Ib forma conveniente para no intercep
tar en ningún momento el tránsito pú
blico. d) No será permitido el acopio de

I materiales y escombros sobre la vía ni 

cunetas, e) Mientras duren las obras se 
señalarán de noche con un farol, f) El 
plazo máximo de ejecución de estas 
obras será de seis dias. g) Será obliga
ción de esa Compañía reponer el piso 
y afirmado de la carretrra en la forma | 
y disposición en que se halla actualmen- | 
te,*6.a’ La construcción de la galería j 
en teda la parte situada en la zona ma- | 
rídmo-terrestre se ejecutará por tra- j 
mos que no excedan de diez metros, | 
sin interceptar el tránsito de peatones I 
y dejando señaladas de noche las obras | 
eoa un farol. El plazo máximo de eje- | 
cución es de quince días y durante éstos | 
será obligación de esa Compañía fací- i 
Mt ,r el agua necesaria para usos do- | 
mésticos á los propietarios de los pozos l 
cuya distancia al tramo de galería en | 
construcción, sea inferior á cien me- i 
tros, dejando el piso en las mismas i 
condiciones actuales, al terminar las ’ 
obr»B.=7.a La concesión queda sujeta i 
al Real Decreto de 20 de Junio de 1902 i 
y Real orden de 8 de Julio del m smo i 
año referentes al contrato dei trabajo, i 
á -a ley de protección A la industria na i 
cional do 14 de Febrero de 1907 y su ¡ 
R' glamento de 23 de Febrero y 24 de ! 
Julio de 1909 y 22 de Junto de 1910 y ¡ 
por últumo á todas las disposiciones : 
generales vigentes sobre la materia y 
á las que en Lo sucesivo se dicten con 
carácter igual sobre la misma."8,* 
Esta concesión se enterá otorgada á 
titulo precario, dejando á salvo el de
recho de propiedad y ein perjuicio de 
tercero y con sujeción no solo al citado 
R' glamenio, sino á todas las diaposi- 
clcnes vigentes en la actualidad y á las 
que, dictadas en la sucesivo, le sean 
aplicables; podiendo este Gobierno de 
provincia modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporalmente 
ó hacerla cesar definitivamente, ai asi 
lo juzgare conveniente para el buen 
servicio y seguridad pública, sin que 
esa Compañía tenga por ello derecho á 
indemnización alguna, sin limitación de 
tiempo de yao para tales resoluciones».

Lo que, en cumplimiento de lo que 
prescribe el Real Decreto de 26 de Abril 
de 1918, se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita cun 
tra la cual, cabe el recurso de alzada 
ante el Ministro de Fomento en un pía 
zo de quince dias á partir de la publica
ción de este anuncio.

Palma 9 de Octubre de 1918,
El Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm, 2826
DIPUTAOION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tqmadps por 

la Excelentísima Diputación provin
cial en la sesión celebrada el día 30 
de Septiembre de 1918.
Reunidos á las 12 bajo la presidencia 

de. D, Luis Alemafly, asistiendo los di
putados señores Sampol, Fortu^y, Sit* 

jur, Vidal, Victory, Morales, Rosselló, 
Pereyra, Torres, Riquer, Mora, Liche
ra (don Juan), Alcina, Feliu y Lliteras.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior y el extracto de los acuerdos toma
dos en Ja misma que debe eer publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

El Presidente dió cuenta de que el 
Diputado electo por el Distrito de Pal
ma don Mariano Massanet y Verd ha
bía presentado la credencial de su elec
ción, y suspendió la sesión el tiempo 
necesario para que lo Oomisión perma
nente de actas dictaminase.

Reanudada Ja sesión se díó cuenta del 
dictamen de la Comisión permanen
te de actas proponiendo la aprobación 
de la presentada por D, Mariano Maaaag 
ne: Verd, quedando aprobada,

Se nombró ana comisión que fué á 
buscar al sefior Massanet,

Una vez éste en el Salón tomó pose- 
atoa del cargo dirigiéndole el Presidente 
un cariñoso saludo, dedicando aentidaa 
frases a su hermano don Gabriel cuya 
vacante ocupaba,

El señor Masanet agradeció el sajado 
of eciéndose á todos incondicionalmen
te para colaborar en beneficio de la 
provincia.

El Presidente propuso que don Maria
no Massanet ocupara el primer turno de 
la Comisión provincial y en la Comisión

Beneficencia los mismos lugares que 
©« upaba don Gabriel Massanet á quien 
eustituye, quedando asi aprobado.

Se aprobó un dictamen de la Conta
duría proponiendo la aprobación de las 
cuentas de gastos del Colegio de 2.a 
Enseñanza de Ibiza correspondientes 
á 1917.

Accediendo á lo solicitado por los se
ñoras Presidentes de la Unión Indus
trial y Cámara de Comercio, acordó la 
Diputación por unanimidad apoyar el 

i informe por dichas entidades elevado 
al Congreso de los Diputados, en contra 

| del proyectado aumento del 30 por 100 
I sobre las cuotas de la contribución in

dustrial y de comercio.
Se aprobó un dictamen de la Comisión 

de Fomento proponiendo que la Dipa- 
tación apoye la solicitud formulada al 

I Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el 
I Ayuntamiento de Mahón en nombre de 
I todos los de la isla, solicitando se inclu
I ya en los próximos presupuestos del Es- 
I tado una Estación Pecuaria en Menorca. 
I Visto el dictamen de la Comisión de 
| Fomento se acordó informar favorable- 
| mente el expediente relativo al proyecto 
I de alineaciones y rasantes del camino 
I llamado «Ele Muiins» del término mu- 
| mcipal de Felanltx,

Igualmente se acordó informar fa« 
I vorablemente el expediente relativo al 
| anteproyecto del camino vecinal deno- 
I m nado de Algaida á la carretera da 
I Pa.lma á Capdepera por «Ca'n Brau», 
I Vistos loa dictámenes de la misma 
I Comisión se acordó se haga un donati- 
j vu de libros al Oentro Obrero Mauriata 
I y otro al Oolegio Pericial Mercantil, 
1 Se apropó el proyecto de obras de re«
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dó por unanimidad declarar Hijo Ilustre ' 
d»* la provincia al Obispo de Sión, Doc- 
toi Cardona.

Se acordó conceder un mes de licen
cia para ausentarse de la provincia 
á don Antonio Lliteras,

Y se levantó la sesión, 
Palma 1.® Octubre de 1918,— El Pre- 

deate, Luis Alemafly,

Núm. 2825
Extracto de los acuerdos tomados en la 

sesión que celebró la Excma, Diputa
ción provincial el día 1.® de Octubre 
de 1918.
Reunidos bajo la presidencia del se- 

fhr Gobernador interino D. José Roca 
ó»' Togores, los Sres, D. Luís Alemafly 
P esidente de la Diputación y los Dipu
tados D. Juan Forrufly, D, Antonio Sít- 
jar, D. Salvador Vidal, D. Juan Victo- 
ry, D, Emilio Morales, D. Vicente Pe- 
r^yra, D. Ignacio Ríquer, D. Juan Llo- 
bera, D. José Feliu, D. Miguel Torres, 
D Jaime Mora y D. Domingo Alzina, el 
Sr. Gobernador Presidente dispuso que 
por el Secretarlo se diera lectura al 
edicto de convocatoria publicado en el 
Bo l e t ih  Of ic ia l .

Y una vez terminado el mismo señor 
Gobernador manifestó que se congratu- 
b ba de que el deber le proporcionara 
U honra y el gusto de presidir la Dipu
tación. Dedicó afectuoso saludo á cada 
uno de los Sres. Diputados ofreciéndo
se para cuanto pudiera contribuir al 
mejor logro de los asuntos que á la Di
putación están confiados, Y terminó de
clarando en nombre del Gobierno de 
S M. inaugurado el período de sesiones 
que la Diputación debe celebrar en su 
2 a reunión del corriente año,

El Sr. Alemañy agradeció al Sr. Go- 
b. mador Presidente las cordiales frases 
que había dedicado á la Corporación 
ofreciéndole igualmente la coopera
ción de ésta para cuanto pueda redun
dar en beneficio del pala.

Acto seguido se retiró el Sr. Goberna
dor acompañado de una Comisión de 
Sres. Diputados.

Reanudada la sesión ocupó la presi
dencia el de la Diputación D. Luís Ale- 
m iñy, aprobándose el acta de la sesión 
anterior y el extracto de los acuerdos 
tomados en la misma.

Se aprobó también la distribución de 
fondos para el pago de las obligaciones 
del presupuesto provincial respectivas 
ai corriente mes,

Se acordó fijar en tres el número de 
sesiones que la Diputación debe cele
brar en el presente periodo.

Se acordó delegar á la Comisión pro
vincial para que proceda por subastas 
ó concursos á la renovación de los con
tratos de suministros de utenilsios á los 
E<iablecimientos provinciales de Bene- 
fi; encía y Correccíóu pública, que ter- 
m nan en 31 de Diciembre próximo

Y se levantó la sesión.
Palma 2 Octubre de 1918,—El Presi

dente, Alemañy.

Núm. 2907 
ADMINISTRACION 

de propiedades ¿ impuestos de Baleares

Ne g o c ia d o  d e pr o pie d a d e s
Anuncio.- Don H lario Fuster y Fus- 

ter, dueño de la finca denominada Son 
N.-si ó Son Ignasi, agregada á la cono
cida por «Bmiatxar» y sita en el termi
no municipal de Buñola, inmediata á la 
carretera de Palma al Puerto de Sóller, 
entre los kilómetros 13 y 14 de la misma 
carretera, ha solicitado la instrucción 
dei oportuno expediente para que se le 
adjudique, en concepto de propietario 
co idante, una parcela de terreno del 
Estado, procedente delantiquo camino 
de esta Capital á Sóller, que atraviesa 
aquella finca.

Y habiendo informado la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia que 
no hay inconveniente en que sea enage- 
naia la parcela de que se ¿rala, ha acor
dado esta Administración que se dé pu- 
pl cldad á la solicitud del Sr, Fuster y 
Fqster por meólo del presente anuncio,

2
paración y conservación del edificio que ' 
ocupa el Instituto General y Técnico de 
Mbhón,

De acuerdo con los dictámenes de 
la Comisión de Hacienda se acordaron 
varias trasferencias de crédito.

Se aprobaron los presupuestos del 
Tribunal de Jurado de Mahón é Ibiza 
respectivos al año 1919.

Se aprobó la cuenta justificativa del 
presupuesto de ingresos y gastos del 
Tribunal del Jurado de Mahón corres
pondientes al año 1917,

Visto el dictamen de la Comisión de 
Fomento se acordó elevar al Gobierno, 
respentuosa y razonada instancia en so
licitud de que se instale en cada una de 
las islas Mallorca, Menorca é Ibiza una 
Estación radio-teiegráfica, comprome
tiéndose la Diputación á adquirir y ce 
der al Estado los terrenos necesarios,

Se enteró de un oficio del Director de 
la Casa Misericordia participando el 
fallecimiento del Celador José Sánchez 
Valenti, acordando quecons ara en acta 
el sentimiento de la Corporación,

Se aprobó un dictamen de la Conta- 
dnria proponiendo la aprobación de los 
repartimientos formados por la Admi
nistración de Hacienda de la contribu* 
dón sobre las riquezas rústica, colonia, 
pecuaria y urbana,

Visto el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, se acordó que se requiera á 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que adeuden toda ó parte de la cuota 
provincial de 1917, para que dentro del 
plazo de un mes subsanen sus descubier
tos, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se declarará á los Alcaldes 
y Concejales personalmente responsa
bles.

Se dió cuenta de las intancias presen
tadas á los concursos anunciados para 
la provisión de dos plazas de Médicos 
supernumerarios de la Sección de Medi
cina y tres de la de Cirugía del Hospital 
provincial de esta ciudad,

Practicada votación y escrutinio re
sultaron elegidos por unanimidadad don 
Jaime Escalas Real y D. Antonio Oliver 
Frontera Profesores supernumerarios 
auxiliares de la sección de Medicina del 
Hospital provincial de esta ciudad.

Igualmente por unanimidad fueron 
designados D, Vicente Planas Rosselló, 
D, Jaime Munar Pou y D. Pedro Aleo- 
ver Sureda Profesores Supernumera
rios Auxiliares de la Sección de Cirugía 
del mismo Hospital.

A propuesta del Sr, Rosselló se acor
dó la formación de una Sección Ortopé
dica y que se encargara de dicha sec
ción el Profesor supernumerario auxi
liar recien nombrado D, Pedro Alcover 
Sureda el que conservará siempre el 
carácter de Auxiliar de Cirugía.

A propuesta de la Comisión de Bene
ficencia se acordó la creación de dos 
Profesores de número, una en el Mani
comio y otra en la Inclusa, las que de
berán proveerse por oposición, • '

Se acordó que el Profesor supernume 
rario del Hospital don Francisco San
cho se encargue de la clínica especial 
de Electroterapia y Radiumterapia.

Se acordo aceptar la renuncia pre
sentada por don Tomas Darder del car
go se profesor supernumerario del Hos
pital, encargado de la Clínica especial 
de Maternidad, designando para ocupar 
dicha plaza D, Bartolomé Darder,

Terminado el despacho ordinario el 
Presidente propuso que se adquiriera un 
número de ejemplares de la obra «Di
nastía de Mallorca», cuyo autor es don 
Guillermo Carbonell.

El señor Roeseló Alemany apoyó la 
proposición añadiendo que debían ad
quirirse el mayor número de ejemplares 
posible, puesto que la obra contiene 
importantes detalles históricos de Ma
llorca, que creía deben conocer los ni- 
fios, á cuyo efecto propuso que buena 
parte de los que se adquieran sean re
partidos entre las Escuelas nacionales 
de la provincia,

Se aprobó la proposición la que debe 
pasar á la Comisión de Hacienda para 
que fije el número de ejemplares que 
deben adquirirse,

A propuesta del Sr, Ríquer se acor

con el fin de que, en el término de un 
mes, á contar desde el día siguiente al 
en que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, puedan alegar lo que 
estimen pertimente cuantos se conside
ren perjudicados por la adjudicación de 
referencia ó con derecho preferente pa
ra optar á ella.

Palma, 9 de Octubre de 1918.—El 
Administrador, Rogelio Hernández.

Núm, 2848
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de 
Agosto ultimo.

Población. 838.129
■■exea

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 618

Defunciones. . 576
Matrimonios. . 174

Por 1.000 habi- Natalidad. . 1*84
tantee. . Mortalidad. . V78

Nupcialidad. . 0‘52
ssssna

Número de nacidos
Vivos. . Varones. • 846

Hembras. • 267

Vivos. . Legítimos. . 608
Ilegítimos. . 8
Expósitos. . 2

Total. . 613
■ssaaia

Muertos. , Legítimos. . 14
Ilegítimos. . •
Expósitos. . »

Total. . 14

Número de fallecidos
Varones. . 278
Hembras. . 298

Menores de 6 años. . 209
De 5 y más años. . 867

nr—1=3
En hospitales y casas de salud. . 16
En otros establecimientos bené

ficos. . , 12

Tatal 28
eeseea 

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 13 
F'ebre intermitente y caquexia pa

lúdica. , i
Sarampión, , a
Coqueluche, , 6
Gripe, , 6
Enfermedades epidémicas, , 10 
Tuberculosis de los pulmones, , 40 
Tuberculosis de las meninges, . 2
O ras tuberculosis. , 7
Cáncer y otros tumores malignos. 24 
Meningitis simple, , 35
Htmorragia y reblandecimiento

cerebrales. , 31
Enfermedades orgánicas del cora

zón, , 56
Bronquitis aguda. , 11
Bronquitis crónica. , 2
Neumonía, , 8
O ras enfermedades del aparato

respiratorio (excepto la tisis), , 28 
Afecciones del estómago (excepto

el cáncer). , 2
D arrea y enteritis (menores de dos

años), , 62
H-.-rnías, obstrucciones intestinales, 4 
Cirrosis del hígado. , 7
N frítis aguda y mal de Bright, , 12 
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. , 1

Accidentes puerperales, . 1
Debilidad congénita y vicios de

conformación. , 17
Seuilidad. , 23
Muertes violentas (excepto el suici

dio). . 10
Suícidos. , 2

I Otran enfermedades, . 137

Enfermedades desconocidas ó mal 
definidas. , 9

Total, . 576
—=■■

Palma 30 de Septiembre de 1918,— 
El Jefe de Estddistíca, Damián Serra,

Núm, 2831 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este término para el pró
ximo año de 1919, permanecerá expues
to al público á efectos de reclamación 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
durante el plazo de diez días, que con
tarán desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el B, O, 
de la Provincia,

Ferrerias á 28 de Septiembre de 1918, 
—El Alcalde, Francisco Florit,—El Se
cretario, Luis Florit.

Núm. 2832
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
año de 1919, permanecerá expuesto al 
publico á efectos de Reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, que se con
tarán desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio el B. O, de 
la provincia,

Ferrerias á 28 de Septiembre de 1918, 
- El Alcalde, Francisco Fioiít,—El Se
cretario, Luis Fiont.

Núm. 2838
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCH8

Formada ¡a matricula industrial y de 
comercio de este pueblo correspondien- 
diente al próxima año de 1919 estará 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de recla- 
giación por el plazo de diez dias á contar 
de la inserción de este anuncio en el 
Bol et ín Of icial , .

Estalienchs 30 de Septiembre 1918.— 
El Alcalde, Salvador Balaguer. - P. O. 
del A.—Bernardo Gol!, Secretario,

Núm. 2839
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo año 1919 estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Sdcretaria municipal por 
término de quince días á contar desde 
la inserción de este anuncio en ei B. O, 
de la provincia.

Estalienchs 30 de Septiembre de 1918, 
- El Alcalde, Salvador Balaguer,--P, O, 
del A,—Bernardo Gol!, Secrotario.

Núm. 2851
ALCALDIA DE PETRA

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa contratar por medio de su
bastas la recaudación de los arbitrios 

, ordinarios por todo el año 1919 Uama- 
dos «Matadero», «Plaza*, «Pescadería» 

¡ «Albóndiga» «Romana», y Corral muni
cipal» con arreglo á ios pliegos de con
diciones aprobados, se anuncia dicho 
acuerdo á los efectos del articulo 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
pudiéndose presentar durante el plazo 
de diez días las reclamaciones que quie
ran, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Petra 3 Octubre de 1918, —El Alcal
de, Gárlos Honach.— P, A, del A,— 
Jaime Rallan, Srio.

Núm. 2850
ALCALDIA DE PETRA

Formada la matticula industrial para 
el próximo ejercisio ae 1919, estará ex
puesta al publico á efectos de reclama
ción en la Secretaria del Ayuntamien
to, durante el plazo de diez días, á con
tar de la inserción do este anuncio en 
el B, O.

Petra 3 Octubre de 1918.—El Alcalde, 
Carlos Horrach.

Núm. 2895
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Acordada por ei Ayuntamiento y 
Juma municipal de esta villa la ena- 
gqnaclón de los momea de propios Ua-
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fflBdos comunal Caimari y Biniamar, en 
lo forma que es de ver en el expediente 
que al efecto se instruye para obtener 
¡a debida autorización, se anuncia al 
público por medio del presente para 
que pueda presentar en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en donde está de 
manifiesto dicho expediente, las recla
maciones que estimen convenientes en 
contra de la enagenación que se pre
tende, dentro el plazo de quince días 
hábiles, á contar desde el de la inser
ción de este edicto en el B. O. de la pro
vincia de conformidad con Jo prevenido 
por las disposiciones vigentes relativas 
al particular y con la prevención de 
que transcurrido que haya dicho plazo 
y se formule aiguna no será admitida,

Selva 29 Septiembre de 1918.— El 
Alcalde, Bartolomé Solivellas.-'P. S, M. 
—Mateo Sastre, Secretario.

Núm. 2891
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

Acordado por este Ayuntamiento 
proveer la plaza de Secretario del mis
mo dotada con el haber anual de mil 
quinientas pesetas se abre concurso pa
ra su provisión con arreglo al articulo 
122 de la Ley municipal y 20 del R D. 
de 15 de Noviembre de 1909, debiendo 
reunir los aspirantes Las condiciones 
del articulo 123 de dicha ley.

Las solicitudes documentadas debe
rán presentarse en esta Secretarla den
tro el plazo de treinta dias á contar 
desde el siguiente al de ia publicación 
de este anuncio en el B, O. de la pro
vincia,

Santa Eugenia 7 de Octubre de 1918, 
—El Alcalde, Antonio B biloni.

Núm, 2884
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Octubre de 1918 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Peaeta»
Cap. L°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2,936'87
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 1.209 66
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. . 4.965‘15
Id. 4.°—Instrucción pública 1.387*08 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 1.378*45
Id. 6.°—Obras públicas, . 2,119*53 
Id. 7.°—rGorreccion pública^ 452*33 
Id, 8.°—Montes. . •
Id. 9.°—Cargas. . 7,680*15
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 1.250*00 
Id. 11.—Imprevistos. . 250*00

Total, . 23.629'22
-----=p=T=:

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de l.° Octubre 1918.—El Secre
tario, Santiago Maspoch.—V,° B,e—El 
Alcalde Presidente, Pedro Pons Sitjes.

Núm. 2872
JUNTA ADMINISTRATIVA 

del Monte Comunal de Llorito
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario del Monte Comunal de esta 
aldea, correspondiente al año forestal 
1918 á 1919, estará expuesto al público 
en la Secretaria de esta Junta adminis
trativa por término de quince dias há
biles á contar desde ei siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, á 
efectos de reclamación.

Llorito á 6 de Octubre de 1918.—El 
Presidente, Jaime Ferrer.—P. A. de la 
jt a .—El decreianót Mateo Genovart.

Núm. 1425
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por ame el presente Juzgado y se

cretaria de D. Juan Bestard, a instan

cia de D. Juan Falconer y F rfagut, 1 tión del careo, á cuya solicitud recayó ?
mayor de edad, casado, vecino de esta 
Ciudad, se sigue expediente de jurisdfc-
ción voluntaria sobre declaración de 
dominio de las fincas que se describi
rán, á favor de D. Jaime Falconer y 
Quintana, una, y las otras dos á favor 
de los hermanos D, Juan, D. Miguel, 
D? Rosa, D.* Juana, D.e Isabel, doña 
Margarita, D. Sebastián, D.* Sebastia
na, D. Jaime, D.* Antonia y D.* Fran
cisca Falconer y Ferragut,

Dos casas unidas con un pequeño 
huerto ó patío y una torre de molino de 
viento, sita en las afueras de esta Capi
tal, carretera de Luchmayor ó camino 
délos Molinos, señalada con los núme
ros treinta y siete y treinta y nueve, de 
extensión de catorce metros de fondo, 
por once metros sesenta centímetros de 
frontis, ó sea un total de ciento sesenta 
y dos metros cuarenta centímetros cua
drados, lindante por la derecha, entran
do, con propiedad de herederos de Jai
me Quintana; por la izquierda, con casa 
que se describirá de los hermanos Fal
coner y Ferragut, eu cuya divisoria 
existe una fuente común á las dos fin
cas y por el fondo con terreno de doña 
Concepción Pons consorte de D. Manuel 
Guaso.

Una pequeña casita sita también en 
las afueras de esta Ciudad, señalada 
con el numero treinta y cinco de la ex
presada carretera de Liuchmayor de 
extensión de trece meTOs cincuenta 
centímetros de fondo por tres metros 
veinte centímetros de frontis ó sea en 
total cuarenta y tres metros veinte cen
tímetros cuadrados, lindante por la de
recha, entrando, con la finca antes des
crita de D. Jaime Falconer en cuya 
divisoria existe dicha fuente común; 
por la izquierda con otra propia de di
chos hermanos Falconer y por el fondo 
Cun terreno de D.e Concepción Pons, 
consorte de D Manuel Guasp.

Y otra pequeña casita sita en el mis
mo punto que las anteriores, señalada 
con el número treinta y tres de dicha 
c í rretera de Luchmayor, cuya medida 
superficial no puede expresarse ni por 
aproximación, y ¡inda por la derecha, 
entrando, con la úlúm&mente descrita 
do dichos hermanos Faiconer y Ferra* 
gut; por la izquierdo, con la de herede
ros de Mateo Bullan, y por el fondo con 
terreno de D.a Concepción Pons.

Adquirieron dichas fincas D. Jaime 
Fidconer y Quintana como uno de los 
herederos de su padre D. Juan Falco- 
per y Sabater, fallecido en doce de 
M tyo de mil ochocientos setenta y cin
co, y los hermanos Falconer y Ferra
gut como herederos del suyo D, Sebas- 
tiún Falconer y Quintana fallecido día 
veinte y dos de Mayo de mil novecien- ' 
tes catorce; y se ha acordado citar por 
medio del presente edicto que se inser
tará tres veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y se fijará en los para- 
ges públicos de esta Ciudad, á los hete- 
derbs, sucesores ó causahabientes de 
D Sebastián Falconer y Bonet, de don 
Je sé y D. Gaspar Falconer y Sabater y 
dt D. Sebastián Falconer y Quiutana 
de ignorado domicilio de quienes pro
ceden las fincas de que se trata y á los 
que tengan en ellas cualquier derecho 
real y convocar las personas ignoradas 
á quienes pueda perjudicar la Inscrip
ción solicitada, para que comparezcan 
eu el termino de ciento ochenta dias, 
si quisieren alegar su derecho,

Y á fin de que la publicación y cita
ción ordenadas tengan efecto, se expi
de el presente en Palma á diez y seis 
Abril de mil novecientos diez y ocho.— 
Ignacio de Lecea,—Ante mí, Juan Bes- 
tard. ' •

Núm. 2902
D. Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma. .
Por presente edicto que se expide por 

tercera vez, se anuncia, que por Don 
Gumersindo Sohs Huerta, Registrador 
de la propiedad judiado, se presentó 
arte éste Juzgado solicitud interesando 
la devolución de la fianza que tiene 
ounsütaida para responder de la ges- 

a providencia que es como sigue: «Pal
ma ventiseis de Febrero mil novecien- 
‘os diez y ocho.— Por presentada la so
licitud de que se da cuenta y conforme 
Jo preceptuado en los artículos trecien
tos siete de la ley Hipotecaria y cuatro
cientos nueve de su reglamento instrú- 
yase expediente, anunciando por medio 
de tres edictos sucesivos, de tres meses 
de plazo cada uno, la devolución de la 
fianza constituida por D. Gumersindo 
Solis Huerta, registrador de la propíe 
^ad que ha servido los de Becerrea, In 
fiesto, Guérnica, Tude’a, Baiaguer, Ma 
nacor y el de esta capital Palma de Ma- 
1 orea, á fin de que, todos aquellos que 
tuviesen a’gana acción que deducir con
tra dicho Registrador por actos realiza
dos en el ejercicio de su cargo presenten 
la oportuna reclamación. Expídanse los 
edictos de referencia que se insertarán 
de oficio en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, los coa- 
1 * con e .drán integra esta providen- 
cía Lo in ’-ndó y firma el 8r. D. Rafael 
Rubio y Freyre Duar e, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Lonja; 
doy fe.—Rafael Rubio.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.»

Palma de Mallorca tres de Octubre de 
mil novecientos diez y ocho.—Rafael 
Rubio.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2903
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de io mandado en provi
dencia de hoy, recaída á solicitud de 
D. Juan Rosselló y Servera, en el pro
cedimiento de apremio que sigue, por 
ante la Secretaria del que refrenda, 
contra D. Ignacio Picornell Romague
ra, se saca á pública subasta por térmi
no de ocho días, los bienes que á conti
nuación se describirán pertenientes y 
embargados al referido Picornell, para 
con su producto pagar al demandante 
lo que acredita en dichos autos, por ca
pital, intereses y costas,

PewtM

1 .° Un motor de 5 HP nú
mero 327 539 marca Wes- 
tinghonsO: .

2 .° Una instalación de fuer
za motriz desde cootador a ba
tí lora, .

3 .° Un contador eléctrico, 
doble tarifa que alimen .a la 
fábrica, .

4 .° Un bombo curtir com
pleto con correas y transmi
siones, .

5,° Un Motor H. P.-1-nú
mero 927 590 A. E. G.; bati
dora, transmisión, cadiretas 
ó soportes y correa, .

6.° Una bombilla á mano, 
to lo de bronce montado caba- 
Ikte manguera, .

7,° Batidora, depósito ce
mento armado con palas ba
tidora. ' .

8,° Uoa bomba para el po
zo con volante y escalera. .

1350*00

300'00

228*00

3282'00

857*00

359'00

264*00

600'00

7.240'00Suma.

Importan estas ocho partidas, según 
queda expresado, siete mil doscientas 
cuarenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1 .* Que los expresados objetos y 
maquinarias están instalados en la casa 
número cincuenta y ocho de la calle de 
la Gaiatrava de esta ciudad, donde po
drá verlos el público todos los dias de 
dos á seis de la tarde y que el rematan
te deberá á sus costas, hacerse cargo de 
ellos practicándose los trabajes necesa
rios bajo la dirección del propietario de 
la finca para no perjudicarla,

2 .6 Habiendo postor para un solo 
lote se rematará de una vez.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parces del ava«

I iúo.
4 .a Para tomar parte en la subasta 

. deoerán los lidiadores consignar pre- 
1 vilmente en la mesa del Juzgado ó en 
i el establecimiento destinado al efecto, 
í un* cantidad igual por lo menos al diez 

por ciento efectivo del valor de tos bie
nes que 8irtjé Ip -ipo par-A la subasta 
rin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones á 
ms respectivos dueños acto continuo del 
remate, exceptóla que corresponda al 
• uejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
romo parte del precio de la venta.

5 .a El ejecutante podrá tomar parte 
eu la subasta y mejorar las posturas 
une se hicieren, sin necesidad de con- 
s guar el depósito prevenido on la con
dición anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar 
>arte en la referida subasta en los es- 
nados de este Juzgado el dia veinte y 

cinco del que rige á las once, sitio y 
echa señalados para su remate, en la 
nteligencía de que los descritos bienes 

se adjudicarán al que ofrezca mejor 
postura siendo legal con sujeción á las 
condiciones anteriormente expresadas.

Palma cinco Octubre de mil nove- 
ciectos diez y ocho.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 9210
D.JuanRipoll Estades, Secretaria del 

Juagado Municipal de la ciudad de Ma- 
hon.
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

verbal que se dirá, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con la diligencia de b u pu
blicación, son del tenor siguiente:

«Sentencia.»Juez D. Antonio Vidal 
Villalonga; Adjunto, D. Jorge T. Ládi- 
do Olivar, Idem Suplente, D, Francis
co Aiberti y Vidal,=En la Ciudad de 
Mahon á veinte y ocho de Septiembre 
de mil novecientos diez y ocho. Vistos 
por el Tribunal Municipal de la misma, 
compuesto de los Señores yá expre
sados, los presentes autos juicio de
clarativo verbal seguidos entre partes 
de la una, como actor, D Jaime Pons 
Sintes, mayor de edad, casado, del co
mercio, de ésta vecin dad; y de la otra 
como demandado, D, Wencealáo Clavar 
Cáceres, también mayor de edad, casa
do, comisionista, vecino de Badajoz, que 
se halla declarado en rebeldía, sobre 
p.Kgc de cantidad. «Fallamos: Que de- 
b»moa condenar y condenamos á don 
W mcesláo Ola ver Caceras á que tan lúa- 
gu sea firme es tá sentencia satisfaga al 
actor Don Jaime Pons y Sintes, la au
ra a por éste reclamada de trescientas 
veinte y cinco pesetas setenta y dos cén
timos y al pago de todas las costas; y 
ratificamos para todos los efectos de de- 
r» cho el embargo preventino decretado. 
A tí por esta sentencia, que por la re- ’ 
biikdia del demandado le será notí- 
fi -ada además que en estrados por mo
do de edictos en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia, á menos que por el 
ac:or y dentro de tercero día se solicite 
Jo sea personalmente, si fuere habido, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mus.«Antonio Vidal.=J. T. Ládico.e* 
Francisco Aiberti Vidal.-«Pubiicación: 
L~dda y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo dia de su fecha 
por el Sr. Juez Presidente del Tribunal 
Municipal que la ha dictado estando di
cho Tribunal celebrando audiencia pú
blica, de que yo el Secretario doy fé,= 
Mahón veinte y ocho de Septiembre de 
mil novecientes diez y ocho.«Juan Ri- 
pott, Brío.»

Y para b u inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado don 
Wencealáo Glaver Cáceles, expido el 
presente con el Visto Bueno del Sr. Juez 
Municipal Suplente encargado del des
pacho del Juzgado por estaño el propie- 
teiio del de primera Instancia del Par- 
tiuo, en Mahón á cuatro de Octubre de 
md novecientos diez y ocho.—Juan Ri- 
pod, Secretario,—V,® B.°—El Juez Mu
nicipal Suplente, José Vidal.

Núm. 2821
El Mayor Jefe Administrativo del Hospit 

tal Militar de esta Pla^a
Hago saber; Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta- 
b*vcimiento dura me el mea de Noviem-
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bre próximo las especies de arlieuloa ' 
que á continuación se detallan se seña 
la el dia veinte y uno á las once de la 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artí
culos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los alma
cenes de ¡a Administración de dicho 
Hospital.

Palma 3 de Octubre de 1918.—Pablo 
de Hato.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.*, 

id. id. de 2.*, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común é id. generoso.

bón de cok, leña para coladas, jabón, responsables personalmente á los Alcal»
cetnza y paja larga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
logar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Noviembre próximo venidero, á las once 
de la mañana en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle de San 
S--hastian, número 1.* y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los dias laborables, 
d^-sde el 20 del actual al 5 del mes de 
Noviembre próximo, ambos inclusive, 
de nueve á trece, en el indicado Esta
blecimiento.

Mabón 4 de Octubre de 1918 —El 
Presidente del Tribunal, Francisco Ja- 
rmós,

Núm. 2833
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hace saber; Que debiendo adquirir 

para las atenciones dol referido Esta
blecimiento durante el mes de Novien»- 
bee próximo venidero las especies de 
artículos que A continuación se expre
san, se señala el dia dos del mismo pa
ra que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en la Jefatura Administrativa de esta 
Plaza San SebastiAn n. 1 sus proposi
ciones con muestras de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requerí 
dos para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse los gastos ó sea 
obligarse A poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes del 
expresado Establecimiento.

Mabón 1,° de Octubre de 1918,—Fran
cisco jarinós,

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 2.*, 

id, id. de 1.*, arroz, azúcar, azucari 
líos, bizcochos, café, carbón vegetal de 
enófna, id, de Cok, id, mineral, choco 
late, chútelas, dulce, garbanzos, hue
vos, jobón, jamón, leche de vacas, le
fia, manteca, merluza, pasta, patatas, 
pichón, pollos, quese, ternera, tocino, 
velas da esperma, Vino común, vino 
generoso, vino de Jerez, galina y carne 
de vaca.

Núm. 2888
PARQUE DE INTENDENCIA 

O« PALMA '
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.*, harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; 8aí; leña para hornos, en el 
servicio de Subsisencirs; y aceite, pe 
troleo, carbón vegetal, carbón de cok, 
lefia de tronco, jabón, paja larga para 
relleno, carbón mineral y sosa en 
acuartelamiento,

Hago saber á ios que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
N -viembre próximo venidero, á las on
ce de la mañana, en la Plaza de Palma 
y Establecimiento denominado «Par
que de Intendencia», sito en la calle 
del Socorro, número 46 y que el plie
go de condiciones y muestras estarán 
de manifiesto todos los dias leborables, 
desde a! 10 del actual al 3 del mes de 
Noviembre próximo, ambos inclusive 
df nueve á trece, en el indicado Esta 
bb cimiento,

Palma 7 de Octubre de 1918.—El Pre
sidente del Tribunal, Pablo de Hato.

d< s y Concejales de los Ayuntamientos 
de Alaré, Blniealem, Oampanet, Espor- 
las, Montuiri, Sra. Eugenia, San Loren
zo, 8ia. María, Sansellas, Ibiza, San 
Antonio, San José, San Juan Bautista 
y Sta, Eulalia de las cantidades que 
adeudan éstos por cuota provincial de 
1917.

Lo que se anuncia en el Bo l b t in  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesa
dos, advirtiéndoles al propio tiempo que 
■i trascurrido el plazo de 8 dias sin que 
se haya verificado el oportuno ingreso 
en la Caja de fondos provinciales; esta 
Empresa se verá obligada A proceder 
por la via ejecutiva contra los bienes 
de los mismos para realizar las cantida
des de referencia.

Palma 10 Octubre de 1918, -El Con
cesionario, José Balaguer,

matrícula de Santa Eugenia

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Continuación ■ 

matrícula de sanaellaa
FweU»

t a r if a  1.a
Golom Serra Catalina, Tienda 

ropas hechas, Mayor. ,
Bennasar Puíg Ana, Abacería,

Maura. ,
Bover Bibiloni Lorenzo, id.,

Biniali, ,
Cirer Cirer Antonio, id., Igle

sia. ,
Ferragut Ferrer Miguel, id.,

Mayor. ,
OH ver Bennasar Antonio, id.,

P:aza. ,
Mateu Horrach Nadal, id ,

Maura. ,
Ramis Mir Bartolomé, id.,

Maura. ,
Bibiloni Figueroía Jaime, Ca

fé económico, Mayor. ,

48'41

36'60

35*60

35'60

35'60

35'60

35‘60

35*60

Ta r if a  1.*
Coll Noguera Juan, Abacería, 

Plaza 57. .
Pou Horrach Arnaldo, id,, Id.
Coll Sureda Miguel, Tablaje

ro, id. 8. .
Rosselló Sureda Bartolomé, 

Gafé ecoDómico, id. 9. .
Horrach Parets Jaime, id., 

Mayor 75. .
Bibiloni Noguera Cristóbal, 

id., Sol 16. .
Bibiloni Amengua! P. Juan, 

id., Plaza 4. ,
Roca Alcover Juan, Vinagres 

y aceites, Mayor. ,
Ta r if a  4.a

Tomás Bibiloni Juan, Carpin
tero, Estación. ,

Pol Sampol Francisco, Herre
ro, Mayor 24. e

Roca Alcover Juan, Id., Sol 
17. ,

Quefglas Serra Sebastián, 
Herrero, Estación. ,

28'48
28'48

22'78

22'78

22'78

22'78

22'78

22'78

19'64

19*93

19'93

19'93

Total general de las tarifas , 273'36

8ta. Eugenia á 19 Octubre de 1917.— 
El Alcalde, Rafael Vidal,—El Secreta» 
río, Antonio Coll,

matricula de Santa Eulalia 
del litio

Peeetai

DI 
to: 
Aí 
da 
di

Núm. 2834
El Jefe de Transportes Militares de esta 

pla^a
HaCA saber: que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido serví» 
cío durante el mes de Noviembre «pró
ximo venidero las especies de artículos 
que á continuación se expresan; se se- 
fiala el día 1.° del mismo para que las 
personas que deseen interesarse en es
te servicio puedan presentar en la Je
fatura de Transportes de esta Plaza 
San Sebastián n.° 1 sus proposiciones 
con muestras de artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos pa
ra él suministro y en los precios de ellos 
comprenderse los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes del expresado Es
tablecimiento.

Mahón l.° de Octubre de 1918.— 
Francisco Jarinós.

Artículos qae se citan
Alcohol de 94 á 96°, eter sulfúrico 

de 65°, eustítutivo exhibitión, motor, 
aceite vacuum, grasa consistente, botes 
de kaol, aceite brillante, algodón en 
desperdicio y gasolina.

Núm 2871
PARQUE DE INTENDENCIA 

DR MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisión de harina de 1*: cebada; 
paja corta para pienso; sal; lefia para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo carbón vegetal, osr-

Núm. 2828 
REQUISITORIAS

Juan ThomAS Rafael (a) Cadiré, de 
catorce años de edad, de estatura ade
cuada á esta edad, nariz y boca regu 
lares, ojoe pardos claros, pelo rubio 
oscuro, cejas al pelo, cara redonda algo 
lánguida, color moreno claro, de estado 
so tero, b>jo de Rafael y de Jerónima, 
iiH-ttrral de La Puebla (Mallorca), de ofi
cio limpiabotas, habiendo residido últi
mamente en Palma; comparecerá en el 
té- mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Inca ‘(Baleares) para 
no ificarle el auto de conclusión de 
sumario que se le sigue sobre sustrac
ción de dinero, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar.

Inca á 30 de Septiembre de 1918. — 
Bi Juez, Mariano de CAceres.

Núm. 2908
Oanlallops Catalá Guillermo, hijo de 

G dllermo y de Antonia, natural de Pal- 
mAyuntamiento de Palma, provincia 
dr Baleares, de estado casado, profe
sión dependiente de comercio, estatura 
un metro seiscientos diez y ocho milíme
tros, de veintidós años de edad, pelo ne 
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
guiar, barba poblada, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial y 
ninguna seña particular, á quien se 
instruye expediente por el delito de de
serción, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infantería 
de Palma número sesenta y uno, don 
Jum Coll Fuster, rasidente en esta pla
za bajo apercib miento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Palma 9 Octubre de 1918.—El Co
mandante Juez instructor, Juan Coll.

Núm. 2919
EMPRESA RECAUDATORIA 

del contingente provincial
Previos ios trámites legales, la DI* 

pu ación en sesión celebrada el dia 30 
de Septiembre último, acordó declarar

Ferrer Amengual José, 
Maura.

Llabré» Garcías Rafael. 
P aza.

Ramls Ferrer Baltasar, 
Mayer.

Ramia 
M iyor.

Vich 
R.fal, 

Serra

Florit Francisco,

Cladera Antonio,

Pone Esperanza, 
biageria. Iglesia.

Reus Ramia Mateo, id,, 
yor.

id,

id.,

id.

Id,

Id,

Ta-

Ma-

Ta r if a  3.a
Vich y 0.a D. Juan, Sierra sin 

fin 45 cm., Jardines. ,
El mismo., F.a electricidad á 

3140 kilovats, idem. ,
El mismo, Molino á vapor,

Jardines,

28'48

28'47

28'48

28'47

28'48

28'47

28'48

28*47

93'44

30'17

69'80

Ta r if a  1.a
Prats Costa Lucas hermanos, 

Tienda al por mayor de arroz, 
Jesús. , :

Escanden Ferragut Vicente, 
T enda de ultramarinos, id. , 

Tur Mayans Carlos, ídem, id.
Matutes Toeres Abel, Tienda 

de tejidos ordinarios, id. .
Roig Pijuén José, Tienda de 

comestibles, ídem. .
Mari Mari Juan, Tienda de 

abacería, id. ,
Terres Planells María, Idem, 

Idem. ,
Tur Ros María, ídem, id. , 
Ribas Ribas Antonio, ídem, id, 
Guasch Torres Francisco, id., 

Santa Eulalia. ,
Colomar Vingut Antonio, Bo

degón, Id. ,
Tur Guasch José, Café econó

mico, id. ,
Noguera Rosselló José, Tienda 

de aceite y vinagre, San Carlos,
Ta r if a  2.*

Roig Prats Señores, Expende
dor en frutos, Jesús. ,

Noguera Guasch Vicente, id,, 
Santa Eulalia. ,

Ta r if a  3.a
Mari Guasch Juan, Molino de

é 
c 
h 
g 
d

142'38

93'98
93'98

66*95
P<

56'96 di
cc

35'69 ta
xa

35'59 to
36 69 tr
35 69 Sí

d(
35'60 P

di
28'48 el

P
28'48 n

6í
28'48 e

d
ti
n

74'04 B

74*04 dTa r if a  4.*
Bennasar Qelabert D. Anto- 

n o, Farmacéutico, Rafal, ,
Ramonell Terrasa D. Sebas-

83'60

tlán, id., Maura. , 83'60 ogua 6 meses ó naás de una pie-
Sr, Secretario Juzgado Muni dra, Santa Eulalia. .

Noguera Juan Pedro, Idem, 
idem. • ;

63*12
cipal Secretario del Juzgado, A. 
Plaza. , 32*63 63'12

Bennasar Fiol Juan, Carpin Riera Roig Pedro, idem, id, , 
Wallís Sorá Miguel, idem, id.

63'13
tero, Jardines. , 25'62 63'13

Horrach Gener Gabriel, id„ 
Ig esia. , 25'63

Roig Guasch José, Molino de 
viento una piedra, Sta. Gsr udris, 63'12

Oliver Florit Julián, id., Ra Tur Bufi Antonio, id., Jesús, 63*12

s nki I
fal. .

Ferragut Tep Bartolomé, He
rrero, Mayor. ,

25*62 Ta r if a  4.a
25'63 Colomar Ferrer Marcos, Ar

Florit Oliver Juan, id., S. mero, San Carlos. , 25'63
Morey, . 25*62 Mari Mari Antonio, Herrero,

Moyá Vidal José, Hornero, idem. ,
Srio, del Juzgado Municipal,

25'63
Rafal. . 25*63

Plaza Tomás Juan, id., Ma La antes dicha, Santa Eulalia. 32'62
yor. , 25'62 Ferrer Ribas Antonio, Herra

Bennasar Munar Juan, Zapa- dor, Jesús. , 29'66

( 
c

tero, Rafal.
Bennasar Fíol Bartolomé, id.

Maura, •

26'63 m -----------
3 Total general de las tarifas, 1348'00

25'62 ? _ ■w==e
------- Santa Eulalia del Rio á 20 de Oc ubre 

Total general de las tarifas, 1138'46 k 1917.—El Alcalde, Francisco Boned,
l El Secretario, Bartolomé Giapée.

Sansellas á 20 de Septiembre de 1917, 
— El Alcalde, Antonio Cirer.—El Secre
tario, Antonio Nadal,

(dontinuerí)

PALMA. —Es c u bl a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


